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NOTA INFORMATIVA SOBRE EL LISTADO PROVISIONAL RELATIVO A 

LA SITUACIÓN LABORAL DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS. 

 

La situación laboral del personal candidato publicado se corresponde con la situación a 

fecha 02/07/2020.  

 

Leyenda:  

 

SITUACIÓN LABORAL: 

 

0: LAN EGITEKO MODUAN/DISPONIBLE 

1: LANEAN/OCUPADO/A 

2: JUSTIFIKATU GABEKO UKO EGITEA/RENUNCIA SIN JUSTIFICAR 

3: JUSTIFIKATUTAKO UKO EGITEA/RENUNCIA JUSTIFICADA, 

4: URTE OSORAKO UKO EGITEA/RENUNCIA CURSO COMPLETO 

5: AURKIEZINA/ILOCALIZABLE. 

 

TIPO DE JORNADA: 

 

N=OSOA/COMPLETA(O/C) 

R=MURRIZTUA/REDUCIDA (M/R) 

S=OSOA ETA MURRIZTUA/COMPLETA Y REDUCIDA (O+M/C +R) 

 

 

Dichas situaciones laborales serán actualizadas de oficio por el Departamento de 

Educación (con el fin de que aparezcan como disponibles y así poder participar en la 

adjudicación) en el caso de los contratos de obra o servicio determinado (los que 

finalizan el 31/08/2020), contratos de sustitución que finalicen antes de 31/08/2020, 

situaciones de suspensiones transitorias, etc. 

 

Así mismo se informa que el personal candidato puede solicitar la modificación de su 

situación laboral y perfil linguístico (unicamente de cara al curso 2020/21) hasta el 

13/8/2020. Véase punto II de la guia publicada para el proceso de adjudicación. 

 

 

 

 

 

 

 

  


